
legal.

contra dicho auto que ha sido tramitado en la forma

Sr. Cuevas Iñigo, se ha interpuesto recurso de apelación

SEGUNDO: Por la representación del procurador

todos sus términos."

auto cuya Parte Dispositiva decia: "No ha lugar a2011,

se dictó en fecha 13 de diciembre de2 de Santander,

PRIMERO: Por el Juzgado de Instrucción n6mero

ANTECEDENTES DE HECHO

del año dos mil doce.

En la Ciudad de Santander, a Trece de Marzo

Don Ernesto Sagüillo Tejerina

Doña María Rivas Díaz de Antoñana

Don José Luis López del Moral Echeverría

Ilmos. Sres. Magistrados

A U T O 000129/2012

FEDERICO FERNANDEZ
FERNANDEZ

JOSE CARLOS RODRIGUEZ
MARCOS

Denunciante
ANTONIA PEREZ GARCIADenunciado
VICTORIA CAMPOS PEREZA elante JAVIER CUEVAS INIGO

Fiscal FISCAL
Procurador:Interviniente: .Intervención:

Diligencias Previas 0003269/2008 - 00
JUZGADO DE INSTRUCCION N° 2 de Santander

_!S~
~.M>f!ClA

942346969
942322491
C1910

Avda Pedro San Martin S/N
Santander
Teléfono:
Fax.:
Modelo:

AUDIENCIA PROVINCIAL SECCION 1 Proc.: APELACiÓN AUTOS
INSTRUCCiÓN
N°: 0000149/2012
NIG: 3907520530313200800
Resolución: Auto 000129/2012
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